RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000364, Ent. N° 196/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del procedimiento derivado de la Licitación Abreviada Nº 118/11 para la explotación comercial de Escuelas de Surf para las Paradas 8 y 12 de la Playa Brava;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2/05/12 acordó  observar el procedimiento de la Licitación Abreviada de referencia y dar cuenta a la Junta Departamental, considerando que, en lo que refería a la remisión de las actuaciones, no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07; 
 2) que en la oportunidad se remite la Resolución del Intendente No. 07992/2012 de fecha 12/11/12 reiterando el procedimiento observado, y considerando que “...el comienzo de la prestación de los servicios licitados se autorizó ante la inminencia del inicio de la temporada estival, lo cual no permitió remitir en tiempo y forma las actuaciones para la intervención previa del Tribunal ....”

CONSIDERANDO: que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del procedimiento;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada”.
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